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Radicación n.° 100734 

Acta 2 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social vs. Fernando Arias García. 

 

Se admite el recurso de casación.  

 

Córrase traslado a la RECURRENTE, por el termino 

legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Por otra parte, téngase en cuenta la renuncia al poder 

que presentó Gloria Ximena Arellano Calderón, como 

apoderada de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
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Social, conforme al memorial que obra en archivo 4 del 

cuaderno digital de la Corte. 

 

Lo anterior, en tanto se dio cumplimiento a la exigencia 

consagrada en el inciso 4. º del artículo 76 del Código General 

del Proceso, el sentido de aportar «copia de la comunicación 

enviada a su poderdante». 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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